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RECTIFICACIÓN DE LAS LISTAS

Corrección de la Lista LXXVI – Colombia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la comunicación siguiente, de fecha
17 de julio de 1998.

_______________

En relación con mi carta de 9 de diciembre de 1997, acompaño a la presente una propuesta1

destinada a corregir la Lista LXXVI de Colombia con respecto a un error de procesamiento de la
documentación que ocurrió durante la compilación del texto en papel de tratado de la Lista de
Colombia resultante de la Ronda Uruguay.  La corrección consiste en reincorporar una página faltante
a la versión en papel de tratado de la Lista LXXVI.

En febrero de 1994 Colombia presentó a la Secretaría del GATT la Lista LXXVI para
verificación, y el 30 de marzo de 1994 presentó la Lista definitiva.  En ambos documentos se incluía
el Anexo V, relativo a los compromisos en materia de subvenciones agrícolas.  A causa de un error en
el procesamiento de la documentación después de la verificación, una página del Anexo V resultó
omitida del ejemplar en papel de tratado y de la copia certificada de la Lista LXXVI.  Cabe señalar
que la misma cuestión a que se refiere la página faltante del Anexo V fue objeto de una declaración
contenida en el cuadro justificante Nº 11, a la que se hace referencia expresa en la Parte IV de la Lista
LXXVI.

Esta corrección no afecta a las concesiones de Colombia ni tiene como resultado una
modificación de su Lista.  Sirve simplemente para corregir el error de procesamiento de la
documentación que parece haber ocurrido cuando se compiló la versión de la Lista en papel de
tratado.  Por ser la corrección de un error, no conlleva ningún cambio en la fecha de entrada en vigor
de los compromisos recogidos en la Parte IV de la Lista LXXVI, modificada por el Anexo V y el
cuadro justificante Nº 11, que, por consiguiente, permanece en vigor desde el 1º de enero de 1995.

_______________

Si en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha del presente documento no se
notifica a la Secretaría ninguna objeción, la rectificación de la Lista LXXVI – Colombia se
considerará aprobada y será formalmente certificada.

                                                     
1 En español solamente.
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Anexo V

LISTA LXXVI – COLOMBIA
Esta Lista es auténtica únicamente en Español

Notas para el Anexo V, Sección II

Colombia asume el compromiso de reducción de los desembolsos presupuestarios y de las cantidades beneficiadas con los
mismos, para las partidas arancelarias en las que la subvención promedio durante el período 1986-1990, según lo indicado en
el cuadro justificante N° 11, sea superior a 100.000 dólares EE.UU. y se refiera a un volumen de exportación igual o superior a
1.000 toneladas.

Marzo de 1994

__________


